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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07025/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00255/DIFTLALNE/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito a través de SAIMEX al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, en formato .PDF lo siguiente: 1.- Avances del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) del primer y segundo trimestre de todas las áreas. 2.- Lista de proveedores de enero al mes de julio del 2019 3.- Reporte de donativos recibidos de enero a julio del 2019 4.- Nómina de enero a julio del 2019 5.- Nombramientos de las diferentes unidades administrativas y/o departamentos del SMDIF de Tlalnepantla de Baz 6.- Calendario de Sesiones Ordinarias de la Junta de Gobierno 7.- Versión pública de las Actas de la Junta de Gobierno y de la Sesión de Instalación 8.- Lista de Altas a Nómina registradas en la última quincena de Julio” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Se envía archivo electrónico con respuesta a la solicitud de información pública con número de folio 00255/DIFTLALNE/IP/2019” (Sic)



Anexando a su respuesta un documento electrónico en formato ZIP, denominado “SAIMEX 00255.zip”, cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de las partes. No obstante, se hará mención de este archivo en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con el expediente número 07025/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual realizó las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:

“SOLICITO REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN ENTREGADA REFERENTE A LA NÓMINA DE ENERO A JULIO DEL 2019, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN ENTREGADA REFERENTE A LAS ALTAS DEL MES DE JULIO, EN DONDE NO SE ACLARA CORRECTAMENTE LA PLAZA QUE OCUPAN, ASIMISMO, EL DEPARTAMENTO AL CUAL SE HAYAN ADSCRITOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS."(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad:

“EL ENTE ENTREGA LA INFORMACIÓN ERRÓNEA EN EL QUE SE OCULTA EL DEPARTAMENTO AL QUE PERTENECEN LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LA PLAZA OCUPANTE.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado, no llevo a cabo manifestación alguna ni ofreció pruebas de su parte ni rindió informe de justificación. Por otro lado, es de referir que el Recurrente adjuntó el archivo electrónico en formato ZIP, que el sujeto obligado le envió en respuesta, y del cual se hará su estudio más adelante, como ya se dijo, asimismo, se hizo constar que no emitió manifestaciones que a su derecho convinieran.


SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que la fracción II del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece, entre otros, como requisito de procedibilidad que el recurrente elija o señale la dirección o el medio por el cual habrá de recibir las notificaciones, requisito que no se refiere en la solicitud de información, ni en el recurso de revisión, sin embargo, el último párrafo del artículo en cita refiere que respecto a la fracción II, no es indispensable que se contenga, por ende no es óbice para determinar una notoria improcedencia del presente recurso de revisión (independiente a la admisión ya hecha), pues el propio artículo prevé la salvedad que lo hace procedente aún y cuando no lo contenga, en atención a ello se dirá pues, que el medio para hacerle llegar las notificaciones al recurrente será a través del SAIMEX, pues es el medio por el cual hasta el momento ha recibido todas las notificaciones.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.   
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.


Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Debemos tomar en cuenta que en el presente recurso de revisión hubo respuesta y entrega de información al hoy recurrente y de la cual precisamente realiza sus impugnaciones el hoy recurrente.

Entrando al fondo del asunto, resulta que el sujeto obligado dio atención de forma parcial a lo requerido por el hoy recurrente, pues aquel primigeniamente solicitó:

1.- Avances del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) del primer y segundo trimestre de todas las áreas. 
2.- Lista de proveedores de enero al mes de julio del 2019 
3.- Reporte de donativos recibidos de enero a julio del 2019 
4.- Nómina de enero a julio del 2019 
5.- Nombramientos de las diferentes unidades administrativas y/o departamentos del SMDIF de Tlalnepantla de Baz 
6.- Calendario de Sesiones Ordinarias de la Junta de Gobierno 

7.- Versión pública de las Actas de la Junta de Gobierno y de la Sesión de Instalación 
8.- Lista de Altas a Nómina registradas en la última quincena de Julio.

Para lo cual el sujeto obligado adjuntó en un archivo electrónico comprimido “ZIP” diversos documentos en formato PDF, con los cuales colmó ciertos puntos de la solicitud, veamos a continuación.

A efecto de dar atención al punto 1 (uno) el sujeto obligado no remitió información alguna, por lo que hace al punto 2 (dos) el sujeto obligado adjuntó los archivos denominados “Copia de Padron Ultimo JULIO19 (002).pdf” y “OFICIO DE CONTESTACIÓN.pdf”, los cuales contienen respectivamente lo siguiente:
[image: ]

[image: ]

Como podemos apreciar el sujeto obligado remite el listado de proveedores de enero al mes de julio de dos mil diecinueve, como el recurrente lo solicitó, información que si quedó colmada pues el recurrente no impugno tal punto, es decir, es un acto consentido.

Ahora bien, por lo que hace al punto 3 (tres): “3.- Reporte de donativos recibidos de enero a julio del 2019”, el sujeto obligado remitió los archivos electrónicos en formato “PDF, denominados: “OFICIO DE CONTESTACIÓN.pdf” y “REPORTE DE DONACIONES.pdf”, los cuales respectivamente contiene lo siguiente:
[image: ]
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Como podemos apreciar el sujeto obligado remite el reporte de donativo recibido de enero al mes de julio de dos mil diecinueve, como el recurrente lo solicitó, información que si quedó colmada pues el recurrente no impugno tal punto, es decir, es un acto consentido.

Ahora bien, por lo que hace al punto 4 (cuatro): “4.- Nómina de enero a julio del 2019”, el sujeto obligado remitió siete carpetas cada una correspondiente a los meses de enero a julio, en cada carpeta se encuentran dos archivos en formato PDF, y en cada caso es la nómina de la primera y segunda quincena de cada mes, como de forma ejemplificativa se muestra a continuación el caso de la segunda quincena del mes de JUNIO 2019, contenido en el archivo denominado “NOM.2da Qna.Junio 2019.pdf”:
[image: ]
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Como podemos apreciar el sujeto obligado remite las nóminas pagadas a los empleados del DIF de enero al mes de julio de dos mil diecinueve, como el recurrente lo solicitó, información que si quedó colmada, hemos de decir en este punto que el hoy recurrente realizó su impugnación en torno a la información remitida en este rubro, como podemos apreciar a continuación: “SOLICITO REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN ENTREGADA REFERENTE A LA NÓMINA DE ENERO A JULIO DEL 2019, …."(Sic) y “EL ENTE ENTREGA LA INFORMACIÓN ERRÓNEA EN EL QUE SE OCULTA EL DEPARTAMENTO AL QUE PERTENECEN LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LA PLAZA OCUPANTE.” (Sic), 

Manifestaciones que se consideran infundadas pues el sujeto obligado en uso de sus atribuciones y actuando como autoridad remitió la documentación como consta en sus archivos, asimismo, este Órgano Garante no cuenta con las facultades para revisar y valorar si determinados datos son verídicos, es decir, no es procedente en el recurso de revisión solicitar que se revise la información, como de forma adicional se está pidiendo, literalmente así fue: “SOLICITO REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN ENTREGADA…”, los recursos de revisión que se instrumentan en este Órgano Garante están dotados de las cualidades descritas en la Ley en la materia y entre ellas no se encuentra la de otorgar funciones al Pleno del Infoem respecto a revisar si determinadas información es real, falsa o verídica, en este punto se considera que el sujeto obligado colma lo solicitado por el hoy recurrente.
Ahora bien, por lo que hace al punto 5 (cinco): “5.- Nombramientos de las diferentes unidades administrativas y/o departamentos del SMDIF de Tlalnepantla de Baz”, el sujeto obligado remitió una carpeta electrónica denominada: “Nombramientos 2019” y un archivo en formato PDF, denominado: “OFICIO DE CONTESTACIÓN.pdf”, a su vez dentro de la carpeta se contienen dos archivos también en formato PDF, denominados: “Nombramientos 1.pdf” y “Nombramientos 2.pdf”, los cuales se exponen a continuación, haciendo la aclaración que cada uno de los dos archivos contenidos en la carpeta electrónica constan de 141 y 132 hojas, por ende sólo se colocara un nombramiento a modo de ejemplo.
 [image: ]
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Como podemos apreciar el sujeto obligado remite los nombramientos de las diferentes unidades administrativas y/o departamentos del SMDIF de Tlalnepantla de Baz, como el recurrente lo solicitó, información que si quedó colmada pues el recurrente no impugno tal punto, es decir, es un acto consentido, ilógico resultaría ordenar la entrega de los nombramientos, porque al hoy recurrente se le hubiera olvidado impugnar la falta de nombramientos por que no los vio o no los encontró, claro que no, tan atento y pendiente estaba el recurrente de la contestación, que pide revisar la información de las nóminas que se le enviaron, desatinado sería pensar que si descargó el archivo ZIP (remitido en contestación por el sujeto obligado) y sólo vio las nóminas y no los nombramientos y que al no encontrarlos e impugnar se le olvidó hacer referencia en sus razones o motivos de inconformidad que no se envió ningún nombramiento.

El acto consentido conlleva una aceptación de la realidad que de acuerdo a la lógica resulta algo obvio, en este caso la entrega de información, y el conocimiento por parte de este Órgano Garante de que el recurrente si la descargó, observó, analizó y de forma consiente no impugnó, porque visiblemente, materialmente y por ende lógicamente ahí están, existen dichos nombramientos, y se le entregaron al hoy recurrente, es lógico y coherente entonces, proponer que estamos ante la presencia o existencia de un acto consentido.

[bookmark: _GoBack]
Por lo que hace al punto 6 (seis): 6.- Calendario de Sesiones Ordinarias de la Junta de Gobierno”, el sujeto obligado refirió:
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Al ingresar a dicha página electrónica: 

http://www.diftlalnepantla.gob.mx/img/docs/actas%20de%20las%20juntas%20de%20gobierno/Extraordinarias/Primera%20Ext.pdf

Aparece la siguiente información:
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Como podemos apreciar el sujeto obligado si informa acerca de la Calendarización de Sesiones Ordinarias de la Junta de Gobierno del SMDIF de Tlalnepantla de Baz, que si bien no la remitió en contestación, la página electrónica a la que hace referencia si aparece, si existe, y es de acuerdo a como el recurrente lo solicitó, información que si quedó colmada pues el recurrente no impugno tal punto, es decir, es un acto consentido.

Ahora bien, por lo que hace al punto 7 (siete): “7.- Versión pública de las Actas de la Junta de Gobierno y de la Sesión de Instalación”, podemos apreciar que pide dos cosas, el Acta de Instalación de la Junta de Gobierno y las demás Actas emitidas por dicha Junta, el sujeto obligado no hizo referencia en su contestación al Acta de Instalación, sin embargo, es la que se refiere en la página electrónica: http://www.diftlalnepantla.gob.mx/img/docs/actas%20de%20las%20juntas%20de%20gobierno/Extraordinarias/Primera%20Ext.pdf, anteriormente aludida, ello es así pues del texto de dicha Acta se aprecia lo siguiente (páginas 2-4):
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Es decir, si bien el sujeto obligado no hizo referencia a que en la página electrónica antes enunciada, se encuentra o es en sí misma el Acta de Instalación de la Junta de Gobierno, no quiere decir que haya sido omiso en atender este punto, no tendría caso ordenar la entrega de dicha Acta cuando es a la que incluso se le han obtenido capturas de pantalla, luego entonces, podemos apreciar que el sujeto obligado si informa respecto del Acta en cita, y como el recurrente lo solicitó, información que si quedó colmada pues el recurrente no impugno tal punto, es decir, es un acto consentido.

Ahora bien, respecto de las “…Actas de la Junta de Gobierno…”, el sujeto obligado manifestó lo siguiente:
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En la página electrónica proporcionada: http://www.diftlalnepantla.gob.mx/index.php/transparencia/actas-de-las-juntas-de-gobierno, aparece lo siguiente:
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De forma ejemplificativa se colocó la de la Tercera Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno, es destacar que las tres actas abren sin pasar por alto que la Primera es precisamente la de la Instalación de la Junta antes ya inserta, como podemos apreciar el sujeto obligado remite las Actas de la Junta de Gobierno y la de Instalación, como el recurrente lo solicitó, información que si quedó colmada pues el recurrente no impugno tal punto, es decir, es un acto consentido.

Respecto del punto 8 (ocho) de la solicitud de información: “8.- Lista de Altas a Nómina registradas en la última quincena de Julio”, el sujeto obligado manifestó lo siguiente:
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Como podemos apreciar el sujeto obligado remite el concentrado de altas de julio de dos mil diecinueve, como el recurrente lo solicitó, información que si quedó colmada, hemos de decir en este punto que el hoy recurrente realizó su impugnación en torno a la información remitida en este rubro, como podemos apreciar a continuación: “…ASÍ COMO LA INFORMACIÓN ENTREGADA REFERENTE A LAS ALTAS DEL MES DE JULIO, EN DONDE NO SE ACLARA CORRECTAMENTE LA PLAZA QUE OCUPAN, ASIMISMO, EL DEPARTAMENTO AL CUAL SE HAYAN ADSCRITOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS, …."(Sic) y “EL ENTE ENTREGA LA INFORMACIÓN ERRÓNEA EN EL QUE SE OCULTA EL DEPARTAMENTO AL QUE PERTENECEN LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LA PLAZA OCUPANTE.” (Sic).

Manifestaciones que se consideran infundadas pues el sujeto obligado en uso de sus atribuciones y actuando como autoridad remitió la documentación como consta en sus archivos, asimismo, este Órgano Garante no cuenta con las facultades para revisar y valorar si determinados datos son verídicos, es decir, no es procedente en el recurso solicitar información adicional, ya que el hoy recurrente sólo pidió listado de altas, es decir el nombre y apellidos de la gente que se dio de alta durante el mes de julio del año dos mil nueve, datos que sí se aprecian en la información enviada, los recursos de revisión que se instrumentan en este Órgano Garante están dotados de las cualidades descritas en la Ley en la materia y entre ellas no se encuentra la de otorgar funciones al Pleno del Infoem respecto a revisar si determinadas información es real, falsa o verídica, en este punto se considera que el sujeto obligado colma lo solicitado por el hoy recurrente.

En suma tenemos que el sujeto obligado atendió lo solicitado del punto 2 al 8 sin dar atención al punto 1, de los anteriores el recurrente impugnó sólo los puntos 4 y 8, sin embargo, como hemos visto son manifestaciones infundadas, y se tiene por colmado el derecho de acceso a la información, respecto de los puntos 2, 3, 5, 6 y 7 son actos consentidos, como se expuso anteriormente, ilógico resultaría ordenar la entrega de la lista de proveedores de enero al mes de julio del 2019, el reporte de donativos recibidos de enero a julio del 2019, los nombramientos de las diferentes unidades administrativas y/o departamentos del SMDIF de Tlalnepantla de Baz, el calendario de Sesiones Ordinarias de la Junta de Gobierno y las Actas de la Junta de Gobierno y de la Sesión de Instalación, porque al hoy recurrente se le hubiera olvidado impugnar la falta de dicha información, por que no los vio o no los encontró, claro que no, tan atento y pendiente estaba el recurrente de la contestación, que pide revisar la información de las nóminas y de las altas del mes de julio de 2019 que se le enviaron, desatinado sería pensar que si descargó el archivo ZIP (remitido en contestación por el sujeto obligado) y sólo vio las nóminas y las altas de julio y no los nombramientos y demás información remitida y que al no encontrarlos e impugnar se le olvidó hacer referencia en sus razones o motivos de inconformidad que no se envió nada referente a los puntos 2, 3, 5, 6 y 7.

El acto consentido conlleva una aceptación de la realidad que de acuerdo a la lógica resulta algo obvio, en este caso la entrega de información, y el conocimiento por parte de este Órgano Garante de que el recurrente si la descargó, observó, analizó y de forma consiente no impugnó, porque visiblemente, materialmente y por ende lógicamente ahí están, existen los documentos consistentes en la lista de proveedores de enero al mes de julio del 2019, el reporte de donativos recibidos de enero a julio del 2019, los nombramientos de las diferentes unidades administrativas y/o departamentos del SMDIF de Tlalnepantla de Baz, el calendario de Sesiones Ordinarias de la Junta de Gobierno y las Actas de la Junta de Gobierno y de la Sesión de Instalación, y que se le entregaron al hoy recurrente, es lógico y coherente entonces, proponer que estamos ante la presencia o existencia de un acto consentido.

En efecto el recurrente no hizo manifestación alguna que haga caer en la cuenta que es su deseo inconformarse por la contestación dada respecto de la información solicitada e identificada con los números 2, 3, 5, 6 y 7, anteriormente detalladas, estamos pues, ante un acto consentido, podemos apreciar que el recurrente de forma muy clara hace referencia a que “…SOLICITO REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN ENTREGADA REFERENTE A LA NÓMINA DE ENERO A JULIO DEL 2019, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN ENTREGADA REFERENTE A LAS ALTAS DEL MES DE JULIO…” (sic), cuando el recurrente dice: “…referente a…”, precisa que la respuesta dada por el sujeto obligado carece en parte de algún punto de los solicitados, pero otra parte si se considera colmada.

Luego entonces, se advierte la existencia de un acto consentido en la falta de impugnación de la información contenida en respuesta respecto de los puntos petitorios identificados con los números 2, 3, 5, 6 y 7, el recurrente no aduce cuestiones como que no se remitió dato alguno, o que era ilegible o que simplemente no abriera determinado archivo informático, no, en ello no repara ni se advierte de la lectura del texto impugnatorio cuestión de tal índole, lo que se constituye como un acto consentido propiamente dicho, porque la materia de la información solicitada fue satisfecha y por ende no recurrida.

Es necesario decir que estamos ante la presencia de actos propiamente consentidos por haber sido satisfechos o colmados; pues no se aprecia que la contestación dada a los puntos de mérito del texto petitorio, le causen molestia al particular, y es que bastaba que el entonces peticionario se inconformase de que no se le entregó la información pedida en los puntos petitorios identificados con los números 2, 3, 5, 6 y 7 o que no era la que pidió, para que este Órgano resolutor advirtiera que es su voluntad y único deseo el combatir aquellos puntos, es decir, no podemos inferir a partir de una no impugnación que una inconformidad es positiva u objetiva o que sí existió, pues se parte de la idea que una premisa constituida para advertir circunstancias tangibles u observables han de hacer notar la existencia ya sea de una consciencia volitiva (concreta) o de una cosa cierta.

Por el contrario cuando el recurrente emplea aforismos para impugnar la respuesta, se debe abocar a los puntos que combate cuando del propio análisis del resolutor o del dicho del accionante, o ambos, se desprende que están colmados los puntos que se solicitaron, que se atendieron y que no se debaten. Pues de forma apodíctica ha sido vertida la voluntad del recurrente de forma expresa en impugnar sólo aquellos puntos que visiblemente y materialmente le afectaron en su esfera jurídica y que por ende se aprecia en su texto agravioso.

El acto consentido [propiamente dicho], se aprecia en el presente asunto, pues de forma expresa el recurrente ha de aceptar de forma positiva, tangible y real, que la información proporcionada por el sujeto obligado respecto de los puntos 2, 3, 5, 6 y 7, colma su solicitud, pues no es necesario (al no establecerse en norma alguna), que se deba decir por parte de la recurrente (ya sea de forma expresa o tácita) que no desea impugnar la contestación, máxime que le fue respondida en los términos pedidos, en otras palabras, el particular tiene la gnosis de que no desea impugnar lo que ya le remitieron o no le causa molestia, y por ende se configura un acto consentido relativo a lo solicitado en el punto antes señalado. 

Se afirma que es un acto consentido, porque el hoy recurrente habría tenido la libertad en su momento procesal oportuno de impugnar lo contestado, al evocar silogismos que denotaran su agravio ante la respuesta, sin embargo, ha de haber hecho lo contrario, de sus premisas excluye de forma intencional y con conocimiento de causa la información pedida respecto de los puntos petitorios identificados con los números 2, 3, 5, 6 y 7; al no emitir pronunciamiento alguno, el recurrente ha de expresarse de tal suerte que es indubitable e indefectible, su puntualizada intención volitiva de no impugnar tales rubros; es positiva tal afirmación cuya trascendencia afecte la presente resolución porque no debe dejarse de lado el análisis de cada punto controvertido expuesto en el recurso de revisión, por lo que una vez expuesto lo anterior, se colige que el recurrente consiente la entrega de la información de los referidos puntos 2, 3, 5, 6 y 7.

Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Por último por lo que hace al primer punto de la solicitud de información consistente en: 1.- Avances del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) del primer y segundo trimestre de todas las áreas.”, el sujeto obligado manifestó lo siguiente:
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Como podemos apreciar el sujeto obligado no desconoce la información que se le está solicitando y pide aclaración de cuales de todos los PBRM el recurrente solicita, es decir, acepta que cuenta con la información, por lo que no se entra al estudio de la fuente obligacional, pues ocioso resultaría hacer dicho estudio cuando el sujeto obligado acepta contar con dicha información, por ende deberá entregar al hoy recurrente:

· Los Avances del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) del primer y segundo trimestre de todas las áreas tanto de las metas de actividad como de los indicadores estratégicos y de gestión.

Es importante traer a contexto el MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el 06 de noviembre de 2018, en el cual estipula que el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.

Igualmente, el manual de referencia, señala que el formatos y caratulas que señalan en la solicitud de información, tienen como propósito establecer las acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado y las cifras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio fiscal correspondiente.

Al mismo tiempo, dichos formatos permiten registrar los proyectos por partida de gasto, los cuales tendrán que coincidir con los formatos del Programa Anual. Para la realización del Presupuesto de Egresos se considera la información de los formatos que conforman el Programa Anual (PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-02a), así como del Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM04a), formato en el que se deberán registrar los proyectos por partida de gasto, los cuales tendrán que coincidir en estructura programática y gasto estimado por proyecto, con los formatos PbRM 01a y PbRM 01c.

Al contar con un presupuesto definido se deben corroborar las metas de actividad a realizar e identificar los tiempos de su ejecución, por lo que para este fin se requisita el formato PbRM-02a “Calendarización de Metas de actividad”, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente las cantidades de las metas programadas anuales por proyecto, mismas que fueron planteadas en el formato PbR-01c. En este formato se identifica el compromiso de fechas en que se realizarán las metas.

Primeramente, dicho Manual establece que el Programa Anual, es el instrumento que permite traducir los lineamientos generales de la planeación del desarrollo económico y social del estado, en objetivos y metas concretas a desarrollar en el corto plazo, definiendo responsables, temporalidad y especialidad de las acciones, para lo cual se asignan recursos en función de las disponibilidades y necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, materiales y financieros.

Por otra parte, el presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones; de la misma forma, la estructura del Manual consta de tres capítulos y la parte de anexos, dichos capítulos desglosan en forma temática su contenido y se subdividen en apartados para especificar el tema a tratar.

En el primer capítulo se presentan los aspectos generales, el cual, muestra el marco jurídico - normativo, que da sustento al Presupuesto Municipal basado en Resultados, en el que se especifican los ordenamientos básicos y el marco conceptual.

En el segundo capítulo se describe la Clasificación Funcional-Programática Municipal (estructura programática) con la que han de operar los Ayuntamientos, misma que se define como un instrumento fundamental para la planeación, programación, elaboración del presupuesto, seguimiento y evaluación del desempeño. La aplicación de los recursos apoya a la identificación y vinculación que el presupuesto tiene con otros elementos de la planeación municipal, como son el Plan de Desarrollo Municipal y el Programa Anual, donde se derivan los componentes de la estructura programática municipal.

En el tercer capítulo se describen las etapas del presupuesto, detallando en la primera etapa los lineamientos para la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, siendo los siguientes:
 
  Lineamientos generales;
  Lineamientos para la integración del Programa Anual;
  Lineamientos para la integración del Presupuesto de Gasto Corriente;
  Lineamientos para la integración del Presupuesto de Gasto de Inversión;
  Lineamientos para el prorrateo de recursos presupuestarios;
  Lineamientos generales para la definición de indicadores y metas para evaluar el desempeño;
  Formatos que integran el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal; y
  Glosario de términos.

La segunda etapa corresponde a los lineamientos y formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos y la tercera etapa de dicho capítulo los lineamientos y formatos que integran el Presupuesto de Egresos Municipal.

El Plan de Desarrollo Municipal se vincula con los Programas de Desarrollo Regional, ya que son documentos que orientan las acciones gubernamentales de la entidad y municipios, y constituyen el marco de referencia para que las áreas administrativas identificadas como Dependencias y Organismos elaboren su Programa Anual, así como su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, asegurando el desarrollo local y territorial.

Además, en el Código Financiero del Estado de México, se establece como obligación de cada Unidad Administrativa enviar su anteproyecto de presupuesto a la Tesorería para que sea revisado junto con la UIPPE, como lo indican los artículos 298, 305 y 307, transcritos a continuación:

“Artículo 298.-
(…)
Las unidades administrativas de los Municipios enviarán su anteproyecto de presupuesto a la Tesorería para ser revisado con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, o la Unidad Administrativa responsable de realizar estas funciones. Dichas unidades administrativas deberán integrar el proyecto de presupuesto que se someterá a consideración del presidente municipal para su posterior aprobación por el Ayuntamiento.
(…)
Artículo 305.- El presupuesto de egresos se ejercerá de acuerdo con lo que determine el Decreto de Presupuesto de Egresos y demás disposiciones que establezca la Secretaría y la Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias.
 
El egreso podrá efectuarse cuando exista partida específica de gasto en el presupuesto de egresos autorizado y saldo suficiente para cubrirlo y no podrá cubrir acciones o gastos fuera de los programas y calendarios a los que correspondan por su propia naturaleza.
(…)
Artículo 307.- Las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos y Poderes Legislativo y Judicial en el ejercicio de sus asignaciones presupuestarias se ejercerán con base en los calendarios financieros aprobados y de metas que se establezcan conforme a los Criterios, Manuales y Lineamientos que determine la Secretaría y en el caso de los Municipios la Tesorería.

En el caso de los Municipios, la Tesorería en coordinación con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores públicos responsables de realizar estas funciones, podrá autorizar y verificar en el ámbito de sus competencias modificaciones a los calendarios de gasto que tengan por objeto anticipar la disponibilidad de recursos, cuando su flujo de efectivo lo permita, así como la relación que guarde la recalendarización de recursos con la ejecución y cumplimiento de objetivos y metas.

La Secretaría o la Tesorería, en el ámbito de sus respectivas competencias, no reconocerán adeudos ni pagos por cantidades reclamadas o erogaciones efectuadas que rebasen el monto mensual del presupuesto de egresos.”
 
Por otra parte, el artículo 327 A, del Código Financiero en consulta, en su dos primeros párrafos indica que los titulares de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos, serán los responsables del resultado y la evaluación de los programas presupuestarios a su cargo, así como analizar la información relativa al desarrollo y grado de avance de los programas presupuestarios, enviando a Tesorería en el caso de los Municipios,  los resultados obtenidos de la evaluación, el informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance programático en forma mensual y trimestral, respectivamente, ello para la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y el ejercicio[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 327 A.- Los titulares de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos en el ejercicio de su presupuesto, serán responsables de que se ejecuten con oportunidad, eficiencia, eficacia y honestidad los proyectos previstos en sus respectivos Programas presupuestarios y serán los responsables del resultado y de la evaluación de los Programas presupuestarios a su cargo, ya sea por cuenta propia o a través de terceros, así como analizar la información relativa al desarrollo y grado de avance de los Programas presupuestarios. Así mismo, deberán enviar a la Secretaría o la Contraloría, según sea el caso, a través de las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación, o su equivalente, los resultados obtenidos de la evaluación, el informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance programático en forma mensual y trimestral respectivamente, para la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y ejercicio.

En el caso de los municipios, los informes a que se refiere este artículo, se enviarán a la Tesorería.
] 

 
Dicho de otra manera el Sujeto Obligado a través de su Tesorería debe contar con los informes que de manera trimestral le debió haber presentado, respecto del presupuesto ejercido en cada año, los cuales, según se entiende contienen el seguimiento del presupuesto ejercido de acuerdo a los objetivos, metas, presupuesto y ejercicio establecidos.
 
Es decir, con lo anterior se denota que el Sujeto Obligado tiene el deber de llevar un control de presupuesto que ejerce lo que debe ir en congruencia tanto con lo presupuestado así como con las metas que se hayan establecido.
 
Ello a colación de la temporalidad especificada por el particular, la cual incumbe a ejercicios fiscales anteriores al 2019 (2013 al 2018); atento a ello que resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, y al resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por lo que con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 00255/DIFTLALNE/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00255/DIFTLALNE/IP/2019, ya que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del SAIMEX, de lo siguiente:

1. Los Avances del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) del primer y segundo trimestre del ejercicio fiscal dos mil diecinueve y sus anexos, de todas las áreas del sujeto obligado.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, asimismo, se le informa que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. =======================================
 ===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado

Eva Abaid Yapur
Comisionada





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado


Javier Martínez Cruz
Comisionado






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07025/INFOEM/IP/RR/2019.
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2019. Ao Del Centésimo aniversario Luctuoso De Emiiono Zapata Salazor. €l Caudio Del Sur

Tialnepantla de Baz, Estado de México a 29 de Agosto de 2019
UPF/RCHV//2019

M.A.P. ANGELINES GALAN ARRIAGA
TITULAR DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Anteponiendo un cordial y afectuoso saludo, al tiempo, en relacién a su oficio

DIFUT/AGA/0474/2019 con fecha del 15 de agosto de 2019, dando

seguimiento 2l SAIMEX 00255/DIFTLANE/IP/2019 mediante el cual
D solicita:

Reporte de donativo recibido de enero a julio de 2019,

Anexo archivo PDF de Reporte de donaciones.

Sin otro en particular, agradezco la atencion que sirva dar a la presente.

ATENTAMENTE: \B‘I\F

Tialnépantia
fandiss

TR e mrecReeN
IACON VILLAGRAN.
UNIDAD DE PROCURACION DE FONDOS
Y ASISTENCIA SOCIAL.

DR.
COORDINADOR

-

L B RS R SRS S e T -

01:50 p. m,
2211072019
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- REPORTE DE NOMINA GENERAL 'NOMINA GENERAL DEL 16/06/19 AL 30/06/19
Total Total
Dias pago periodo Empleado _Apellido Paterno _ Apelido Materno __ Nombre __ Departamento _ SD__Percepciones Deducciones _Total Neto
1] 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 5 [IMENEZ |VILLALOBOS [ERENDIRA [6FS0 DEPARTAM| 849.86| 12,925.00 3,529.84 9,395.16
2] 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 6 [IMENEZ |VILLALOBOS [MA ELENA [7G25 COORD.CY 493.15] 7,500.00 2,368.66 513134
3] 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 7 [NAVARRETE |GUERRERD [MARIA PETRA |8H4 CASA DEL AL 423.45| 12,880.00 3,514.43 9,365.57
4] 15.2083/16/06/2019 al 30/06/2019 8 [PEREZ RIVERA [MA. DEL CARMEN _[3C4 DEPARTAME 580.28] 8,825.00 2,193.34 6,631.66
5| 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 10 |GARCIA [JARAMILLO [ROSA MARIA [5E12 TENAYO CA 67833 10,316.20 2,671.78 7,644.42
6] 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 1 [ViLLa |CORTES [ANGELICA 1A PRESIDENCIA| 558.91] '8,500.00 2,089.06 641094
7] 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 12 |ZEPEDA [ARENAS [SILVIA [3C1 DEPARTAME 708.17] 10,770.00 2,817.38 7,952.62
8 15.2083/16/06/2019 al 30/06/2019 13 |ALVA |ALVAREZ [RAFAEL VICENTE | 1A3 COORD. GIR{ 580.28 8,825.00 2,193.34 6,631.66
9 15.2083]16/06/2019 al 30/06/2019 15 [VELAZQUEZ [SANTILLAN [RAFAEL | 1A8 UNIDE 621.37] 9,450.00 2,393.86 7,056.14
10 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 20 |LARA- [ESPINOZA |CECILIA 284 DEPARTAME| 313.97] 4,775.00 936.70 3,83830
11]15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 24 [CORONA |CRUZ [MARIA DE LA LUZ _[SE7 CRISTINA PA| 376.67| 5,728.50 1,206.52 4,521.98
12 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 41 [RAMOS MIRANDA [FERMIN [3C9 DEPARTAME( 256.44] 3,900.00 1,490.43 2,409.57
13[15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 56 [PAJAROD |GONZALEZ [MARIA ANTONIA _|6F49 DEPTO EI | 167.67| 2,550.00 269.18 2,280.82
14]15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 60 [VAZQUEZ HUERTA [MARTHA ANGELICA |6F14 DEPTOEI L| 167.67] 2,550.00 497.18 2,05282
» 15[ 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 92 [VARGAS [FLORES [ROSA MARIA [6F32 DEPTOE.I] 180.82 2,750.00 564.65 2,18535 .
16 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 %5 |DE LA CRUZ. |GUERRERD [BLANCA ESTELA. [6F46 DEPTOE.I] 180.82] 2,750.00 327.39 2,42261
17] 15.208316/06/2019 al 30/06/2019 115 [CIaNCT [ORTEGA [FRANCISCO 3CS DEPARTAME 13151 2,000.00 141.08 185892
18] 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 116 |RODRIGUEZ |CORTES [MARTHA [7G38 L SANJUA[ 13151 2,000.00 141.08 185892
19] 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 117 [CHAVEZ |SOLORZANO [MA. 1SABEL [7G23 SANJUAN [ 198.90] 3,025.00 386.81 263819
20] 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 119 [FUENTES [RESENDIZ [MA. ARACELI [SE3 DEPARTAME| 190.85] 2,902.50 360.33 2,54217
21| 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 122 [RAMIREZ [FRAGOSO [CIPRIANA GUILLERMISE3 DEPARTAME| 238.36] 3,625.00 554.39 3,070.61
22] 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 125  |ORTEGA [PICHARDO [ANA MARIA [SE3 DEPARTAME| 190.85] 2,902.50 72825 217425
23] 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 134 [PEREZ [VARGAS [VENANCIO 284 DEPARTAME[ 230.14] 3,500.00 509.68 2,99032
24] 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 138 [CAMACHO MORALES [MA. DE LOURDES _[SE2 DEPARTAME| 657.54] 10,000.00 2,57033 7,429.67
25[15.2083[16/06/2019 2l 30/06/2019 | 145 _|RODRIGUEZ [VILLARREAL [ALEJANDRA |6F44 DEPTO EI 3 _180.82] _ 2,750.00 32739 242261
26] 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 143 [PACHECO HERNANDEZ |LAURA [7G21 LAZARO CA 13151 2,000.00 141.08 185892
27] 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 150 [LEON. MENDEZ [ESPERANZA [6F36 DEPTOE.l N 13151] 2,000.00 141.08 185892
28] 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 162 [GONZALEZ [PEREZ [MARIA RAQUEL [6F41 DEPTOE| §| 180.82 2,750.00 32739 2,42261
29] 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 164 [CARRASCO. |SORIANO [EMA DE LURDES |SE3 DEPARTAME| 657.54] 10,000.00 2,71033 7,289.67
30| 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 166 [LOPEZ LUNA [RAMONA [7G44 21 DE MAR 13151 2,000.00 390.21 1,609.79
31] 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 168 [JUAREZ [BECERRIL [MARIO ALBERTO _|SE15 KAROL 275.28] 4,186.60 783.11 3,403.49
32] 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 163 |RAMIREZ DIAZ |ELSA REBECA [7G43 JAIME SAB| 13151 2,000.00 141.08 185892
33] 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 176 [SANCHEZ [PINEDA- [REGINA [SE2 DEPARTAME| 279.03] 4,24350 795.40 3,448.10
34| 15.2083[16/06/2019 al 30/06/2019 183 [IMENEZ [ZAVALETA [2UDITH PERLA |SE4 DEPARTAME| 277.58)| 4,22150 790.65 3,430.85

0243 p. m,
22/10/2019
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Sirva este medio para enviar a usted un cordial saludo, mismo que aprovecho para comentarle que en
alencion a su similar DIFUTIAGA/0472/2019 y en seguimiento a la solicitud de informacion con nimero
de folio SAIMEX 00255/DIFTLANE/IP/2019 donde se nos requiere:

1. Avances del Presupuesto Basado en Resultados Municipal (PBRM) del primer y segundo
trimestre de todas las areas.

2 Nombramientos de las diferentes unidades administrativas y/o departamentos del SMDIF de
Tlalnepantia de Baz.

3. Calendario de Sesiones Ordinarias de la Junta de Gobierno.

4. Version publica de las Actes de la Junta de Gobierno y de la Sesion de Instalacion.

Respecto al primer punto es necesario especificar si se requiere el avance de las metas de actividad o
bien, del avance de los indicadores estratégicos y de gestion del PBRM o sefialar el formato especifico
PBRM que el ciudadano requiere.

Con relacion a los nombramientos de las diferentes unidades administrativas ylo departamentos del
SMDIF de Tlalnepantla de Baz, se remite la informacion solicitada en medio magnético.

Asimismo, se informa que el calendario de las Sesiones Ordinarias de la Junta de Gobierno se encuentra
contenida en el Acta de la Primera Sesion Extraordinaria, publicada en la pagina oficial del SMDIF
Tlalnepantia de Baz, mismo que s puede descargar y consultar en el siguiente link:

hitp://www.diftlainepantia gob.mx/img/docs/actas%20de%20las %20juntas %20de%20gobierno/Extraordinarias/Pri
mera%20Ext,pdf
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Nombramiento.

Talnepantia de Baz, Mésico, 2 01 de enero de 2019.
. Rocio Péres Cruz
Presente.

Con fundamento en o dispuesto en el artculo 12 de fa Ley que crea [0s Or
descentralizados de Asistencia Social, denominados *Sistemas Municipales para el Desarrollo
Integralde la Familia", he tenido a bien nombrar a usted con el sgulente cargo:

Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrolo Integral de a Familia de Tialnepantia
de Baz, México.

Cargo que deber desempefiarlo con eficienca, eficaca, probidad, honrader, honestidad,
responsabilidad y con estricto apego 3 las disposiciones legales que el marco
juridico que rige al Sistema Municipal para ¢l Desarrollo Integra de la Famila del Municipio
de Tiinepantia de Baz, Estado de México. P

Pt ot Tt o
i
o g gt
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JUNTA OF GOBIERNO x DI
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA SESION EXTRA ORD'NAR[A DE A JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO
PUBLICO DESCEN 1ZADO DE AS'S”ENOA SO 0
INTEGRAL Vi

EN LA CIUDAD DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DIA CATORCE DE
ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN L LA DE JUNTAS DE LAS OFICINAS QUE OCUPA ESTE SISTEMA, UBICADO
EN AVENIDA SANTA MONICA, SIN NUMERO, ESQUINA CONVENTO DE SAN FERNANDO, FRACCIONAMIENTO
JARDINES DE SANTA MONICA, SE REUNEN LOS CIUDADANOS; LIC. RACIEL PEREZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ 2019-2021, LIC. ROCIO PEREZ CRUZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA DE
GOBIERNO Y PRESIDENTA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
TLALNEPANTLA DE BAZ MEXICO, LIC. ROSA MARIA OLVERA CADENA, SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNC Y[

\CARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO\
GRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ MEXICO: LIC. LAURA ELIZABETH CASTELLANOS DIAZ,
ESORERA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL SISTEMA MUNICIPAL
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO; LIC. ALINA ALECANDRA LUNA
PRIMER VOCAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y DECIMA TERCERA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO

C ITUCIONAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ LIC. LEOPOLDO IRWIN REYES TERRON, SUPLENTE DEL LIC.

RICARDO SANTOS ARREOLA, SEGUNDO VOCAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y TESORERO MUN!CIPAL DEL H
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ; LIC. IVAN MOISES GATICA LOPEZ, TERCER VOCAL
LA Ju\ TA DE GOBIERNO Y DIRECTOR GENERAL DE BIENESTAR SOCIAL DEL H. AYUNTAMIENTO

| NEPANTLA DE BAZ; Y EL MTRO JO“E FERNANDO RICCIO VEGA, SUPLLT {TE DE LALIC

EMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO (|

|
i

N

N
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DELREGLAMENTO INTERNO MA MUNICIPAL PARA EL
2 TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO, SE ACUERDA LO SIGUIENTE

LA JUNTA BE GOBERNO DEL SISTEMA
L& FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, PARA EL EJERCICIO!

QUE PREGUNTA A L
ION. LOMANIFIESTEN L
DIA FUE APROBADO POR UNANIMIDAD.

CALENDARIZACION DE--
SESIONES ORDINARIAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO

esion Ordinaria Entre e 28.2 31 de Enero

Segunda s a Entre el 25,1 29 de Marzo.

! Portapapeles 8 de 24
Efemento no recopilado: eimine|
elementos parasumentar el
espacio isponible
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Entre o125 131 de Juio

Quinta Sesin Ordinaria

Sexta Sesidn Ordinaria

APALABRA LALIC
TEMA MUNICIPA
ECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y DIRECTOF
L SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE\GAZ,
NTINUAR CON EL ORDEN DEL DIA - — S —— -\
£ LA PALABRA LA DRA. PATRICIA VALLADARES DE LA CRUZ, SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA MUN O INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
TLALNEPANT OMENTA QUE LOS PUNTC DROEN DEL DIA HAN OTADOS, POR LO
CEDE EL USO DE LA PALABRA A LA LIC. ROCIO CRUZ PRESIDENTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y
PRESIDENTADEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ,
MEXICO, PARA LLEVAR A CABO LA CLAUSURA DE LA PRESENTE SESION. _
ENUSO. UZ PRESIDENTA D LA JUNTA DE GOBIERNO Y PRESIDENTA DEL.
SISTEN 0 AL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ MEXICO, SENALA
QUE SIENDO LAS 1038 HORAS DEL DIA CATORCE MIL DIECINU DRMALIE!
LAUSURADA LA PRIV LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE
PANTLA DE BAZ 20192021 A ——— —

12:40p. m
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‘SOLICITA A LA LIC. ROSA MARIA OLVERA CADENA. SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ENCARGADA DEL—
DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO, PROCEDER CON EL DESARROLLO DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DI

1~ EN USO DE LA PALABRA LA LIC. ROSA MARIA OLVERA CADENA, SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO, COMENTA QUE EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL
DIA SE REFIERE A LA LECTURA Y EN SU CASO APROBACION DEL ACTA DE LA SESION DE INSTALACION DE LA
JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
TLALNEPANTLA DE BAZ. CON DISPENSA DE LECTURA. POR LO QUE PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA
DE GOBIERNO QUE SI ALGUIEN QUISIERA COMENTAR O AGREGAR ALGO AL RESPECTO

SIN EXISTIR COMENTARIOS AL RESPECTO, PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO QUE
QUIENES ESTEN POR SU APROBACION, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA MANO. EXPRESANDO QUE EL PRIMER
PUNTO DEL ORDEN DEL DiA FUE APROBADO POR UNANIMIDAD.

JUNTA DE GOBIERNO

Tialnepantia
cprandtons:

EN USO DE LA PALABRA LA LIC. ROCIO PEREZ CRUZ PRESIDENTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y PRESIDENTA DEL
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO,
SOLICITA A LA LIC. ROSA MARIA OLVERA CADENA, SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ENCARGADA DEL
DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO, PROCEDER CON EL DESARROLLO DEL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL

PALABRA LA LIC RA CADENA, SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO!
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO, COMENTA QUE EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN
DELDIA, SE REFIERE AL INFORME SOBRE LA SEPARACION DEL CARGO DE LA LIC. ROSA MARIA OLVERA CADENA,
COMO ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO.

ERIDREN S
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Finalmente y respecto a la version piblica de las actas de la Junta de Gobierno se requiere que el
ciudadano especifique el periodo del que se requieren las actas, a fin de que esta unidad administrativa
a cargo verifique que Ias mismas obren en el archivo de la Secretaria de la Junta de Gobierno, para las
del periodo de enero-agosto del ano 2019, éstas se encuentran publicadas en el sitio web:
http://www.diftlalnepantla.gob.mx/index.php/transparencia/actas-de-las-juntas-de-gobierno

Sin méas por el momento, me despido de usted.

ATENTAMENTE

__ Barin
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA TERCERA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISM
PUBLICO DESCENTRALIZADO DE ASISTENCIA SOCIAL, DEN TEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE I
EN LA CIUDAD DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICH 25 HORAS DEL DIA DIECISEIS DE
AGOSTODEL DOS MIL DIECINUEVE, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA STE SISTEMA UBICADO
EN AVENIDA SNTA MONICA, SIN NUMERO, ESQUINA CONV 0. FRACCIONAMENTO
JARDINES DE SANTA MONICA, SE REUNEN LOS CIUDADANOS, LIC. R EZ CRUZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA
DE GOBERNO Y PRESIDENTA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO; LIC. MARIA GUADALUPE SERRAN ECRETARIA DE LA
JUNTA DE GOBEERNO Y DIRECTORA GENERAL DE! A LO INTEGRAL DE LA
FANILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO; LIC. JANETH SALGADO CASTILLO, TESORERA DE LA
JUNTA DE GOBIERN OR DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMLIA
DE TLALNEPANTLA STADO DE MEXICO LIC. ALINA ALEJANDRA LUNA GOMEZ. PRIMER VOCAL DE LA JUNTA
DE GOBERNO Y RCERA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCI TLALNEPANTLA DE BAZ,
ESTADODE MEXICO; LIC. RICARDO SANTOS ARREOLA,
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO
FERNANDO Rl LALIC. NANCY AMERICA
MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA
INTA VOCAL DE LA JUNTADE GOBIERNO Y PRIMER SINDIC:

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO RAUL ESQUIVEL

JUNTA DE GOBIERNO Y CONSEJERO JURIDICO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, CON LA FINALIDAD DE
CELEBRAR LA TERCERA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL.

019-2021.-

DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL, DE CAR SISTEMAS MUNICIPALES

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA ACCION PRIVERA 22, 24 ¥ 28 DEL

LLO INTEGRAL DE LA FAMLIA DE

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTAD NOTIFICA LA CELEBRACION DE LA TERCERA SESION ORDINARIA

DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTAD = — =

EN USO DE LA PALABRA LA LIC. ROC! IDENTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y PRE

TEMA MUNI AEL GRAL DE LA FAMILIA DE LA TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE

0, SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y

ROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE

A DE ASISTENCIA AFIN DE VERFICAR S|

LAR LA TERCERA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL

ISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE

Ordinaria pdf

23/10/2019
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